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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00567-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante –folio 35-, el Juzgado 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

ANGELICA TATIANA CANDIL FORERO en contra de WILLIAM ARMANDO 

VARGAS CAICEDO, por desistimiento de las pretensiones. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00644-00 
 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a la señora Lilia Inés Cuadrado López, mediante aviso de conformidad al 

artículo 292 del Código General del Proceso –folio 79 cd. 1-, y que le fue entregado el 

04 de agosto de 2021, quien dentro del término del traslado guardó silencio. 

 

Por otro lado, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se resuelve:   

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la actora, de excepciones de 

mérito presentadas por la parte demandada. 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  

 

2.1. La Demandante: 

 

2.1.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el 

líbelo introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2. La Demandada: 

 

2.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el 

líbelo introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde 

del término probatorio.  

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del Código General 

del Proceso, concordantes con los artículos 121 y 379-4 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00718-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría elabórese Despacho 

Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al 

Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de 

conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular 

PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo 

Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20620119, ubicado en la Carrera 86 A # 

128 C - 80 Apartamento 504 Int 10 y/o Calle 128 D # 86 B-14 Actual Apartamento 

504 Int 10 y/o Cl 128 D No. 86 B 14 In 10 Apto 504 de esta ciudad (Dirección 

Catastral), se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle 

gastos.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00718-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del 

mandamiento de pago a la demandada Paola Andrea Méndez Toro, mediante 

aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 277-, y que 

le fue entregado el 27 de enero de 2021, quien dentro del término del traslado 

guardó silencio. 

 

Así las cosas, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia 

XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

En firme la presente providencia, secretaria ingrese el proceso al despacho 

para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00796-00 
 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

Alejandro Ortiz Peláez en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se resuelve:   

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la actora, de excepciones de 

mérito presentadas por la parte demandada. 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  

 

2.1. La Demandante: 

 

2.1.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el 

líbelo introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2. La Demandada: 

 

2.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el 

líbelo introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2.3. Exhibición de documentos: 

 

Se niega la exhibición del título valor objeto de ejecución, por considerarse 

innecesaria para el esclarecimiento de los hechos, es decir, es una prueba 

impertinente en atención al artículo 168 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde 

del término probatorio.  

 

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del Código General 

del Proceso, concordantes con los artículos 121 y 379-4 ibídem.  
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NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado N.º 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00847-00 
 

En atención al escrito que antecede presentado por la apoderada de la parte 

el Despacho tiene por reanudado el presente asunto, en atención a que se 

encontraba suspendido mediante providencia del 26 de noviembre de 2021 -folio 72-.  

 

Aunado a lo anterior, con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se 

allegó un certificado de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto 

generales previstas por el artículo 422 del Código General del Proceso, como las 

especiales de la Ley 675 de 2001, habida cuenta que registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a Eyder Jesús Caballero González el día 10 de febrero de 2021, de 

conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a 

folio 30 del expediente, quien dentro del término del traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y competencias Múltiple De Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago proferido el 27 de octubre de 2020 –folio 24-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $340.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00924-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 55 y 61-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a JEFRY ALEXANDER GIL RINCON, el 

día 24 de abril y 1 de mayo de 2021, según el acta vista a folio 55 y 61 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00938-00 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al numeral 

segundo del resuelve de la providencia del 10 de noviembre de 2022 -folio 185 al 188-, 

se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada Adriana Jaramillo 

Fonnegra, del contenido del mandamiento del pago de conformidad con lo previsto 

en el artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se resuelve:   

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la actora, de excepciones de 

mérito presentadas por la parte demandada. 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  

 

2.1. La Demandante: 

 

2.1.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el 

líbelo introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2. La Demandada: 

 

2.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el 

líbelo introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2.2. Interrogatorio de parte: Se niega el interrogatorio de parte al extremo 

actor, por considerarse innecesaria para el esclarecimiento de los hechos, es decir, 

es una prueba impertinente en atención al artículo 168 del Código General del 

Proceso. 

 

2.2.3. Exhibición de documentos: Se niega la exhibición de las copias de 

las asambleas ordinarias, por considerarse innecesaria para el esclarecimiento de 

los hechos, es decir, es una prueba impertinente en atención al artículo 168 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde 

del término probatorio.  

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 
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las disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del Código General 

del Proceso, concordantes con los artículos 121 y 379-4 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00947-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a María Zoraida Torres González, mediante aviso de conformidad al 

artículo 292 del Código General del Proceso –folio 60 a 64 cd. 1-, que le fue entregado 

el 06 de mayo de 2021 quien dentro del término del traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y competencias Múltiple De Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago proferido el 21 de octubre de 2020 –folio 20-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $140.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante –folio 118-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de Restitución de Inmueble 

Arrendado instaurado por GONZALO PEREZ BECERRA en contra de BLANCA 

YANETH GUEVARA FONSECA y FERNANDO ARNULFO CASTIBLANCO 

MORENO, por desistimiento de las pretensiones. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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En atención a la solicitud que antecede –folio 87-, allegada por el abogado JOHN 

JAVIER TORRES PAVA, apoderado judicial de la parte actora COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”; este Despacho acepta el 

retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda 

y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 44-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

SERFINDATA S.A., en contra de MICHEL JHORDAN PIÑEROS SALDAÑA, por 

pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MICHEL JHORDAN PIÑEROS SALDAÑA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01208-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

obrante a folios 70 al 80 del presente cuaderno no fue objetada y se encuentra 

acorde a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de conformidad 

con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la póliza aportada por la parte 

demandante cumple con los requisitos legales, se ordena la aprehensión del 

vehículo bus de identificado con placas No. WMZ-887, marca CHEVROLET, línea 

FRR, modelo 2016, de quien es propietario el ejecutado, vehículo que deberá ser 

remitido únicamente a los parqueaderos legalmente autorizados. Ofíciese a la 

autoridad correspondiente. 

 

Por último, téngase notificado al acreedor prendario Banco Davivienda S.A., 

el día 15 de julio de 2021, mediante notificación personal de conformidad al decreto 

806 de 2020 -folios 84 al 93-, quien dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01235-00 
 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante 

para que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del 

caso pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. VEY-351, hasta la 

diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del 

numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de 

$25.000.000.oo M/Cte. 

 

De igual manera, cite al acreedor prendario Serfindata S.A. -folio 29-, para que 

haga valer su crédito, bien en proceso ejecutivo separado con garantía real o en el 

que se le cita dentro de los 20 días siguientes a su notificación personal, conforme 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que realice los trámites 

necesarios para trabar la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01317-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a Héctor Elías Giraldo Valdés el día 11 de enero de 2021, de conformidad 

al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a folio 116 a 

229del expediente; quien dentro del término del traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y competencias Múltiple De Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 05 de diciembre de 2020 –folio 114-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $2.120.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado N.º 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01436-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 159 a 222-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a MAYRA KELLY JULIO IBARRA, el día 

31 de agosto de 2021, según el acta vista a folio 164 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5090aa6a910eaf713044868a67a0d231683ffe3694d1a6ea6bcde60eca066a1f

Documento generado en 09/06/2022 07:08:04 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

35 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01499-00 
 

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento que antecede, se requiere a 

la parte actora a fin de que proceda a notificar a la parte demandada mediante 

correo electrónico, que se encuentra incorporado en el acápite de notificaciones de 

la demanda, visible a folio 09 del presente cuaderno. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01656-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a Elgar Enrique Toscano Muñoz, mediante aviso de conformidad al 

artículo 292 del Código General del Proceso –folio 267 cd. 1- que le fue entregado el 25 

de marzo de 2021 quien dentro del término del traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple De Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago proferido el 05 de febrero de 2021 –folio 250-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $2.140.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01666-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron unas facturas 

de venta, documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que establece el artículo 772 ibídem, se desprende entonces, que 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a Sumipartes S.A.S., el día 20 de mayo de 2021, según el acta vista a 

folio 30 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple De Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago proferido el cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

–folio 26-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $140.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01750-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 93- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue DAIRO NUSTES ORTIZ como empleado 
de PROTEINAS Y ENERGETICOS DE COLOMBIA S.A.S PROTEICOL S.A.S. 
Ofíciese al pagador.  

 

Limítese la medida a la suma de $9’000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01785-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 42-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S, en contra de DIANA PATRICIA CHACON 

CORTES y DIEGO HUMBERTO GONZALEZ OLMOS, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a DIANA PATRICIA CHACON CORTES y DIEGO HUMBERTO GONZALEZ 

OLMOS. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00028-00 
 

En atención a la solicitud que antecede –folio 62-, allegada por el abogado ESTEBAN 

SALAZAR OCHOA, apoderado judicial de la parte actora CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-0033-00 

 
Como quiera que el extremo activo de la litis no allegado a este despacho la 

notificación positiva del mandamiento de pago del 3 de marzo de 2021, el Juzgado 

de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado 

en el auto del 3 de marzo de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00033-00 
 

En atención al escrito allegado el día primero (1°) de junio dos mil veintiuno (2021), 
visible a folio 31 se reconoce personería al abogado IVAN CAMILO CHAVEZ 
MORENO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder de sustitución conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00038-00 
 

En atención a la solicitud que antecede –folio 69-, allegada por el abogado ESTEBAN 

SALAZAR OCHOA, apoderado judicial de la parte actora CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

En consecuencia cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 

el presente asunto. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00069-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 48-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

CONCOMER INMOBILIARIA S.A.S, en contra de IVAN JAVIER MAHECHA 

BOBADILLA y MIGUEL HERNANDO CHOCONTA CUCAITA, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a IVAN JAVIER MAHECHA BOBADILLA y MIGUEL HERNANDO CHOCONTA 

CUCAITA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00374-00 
 

Obre en autos la documental aportada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, visible a folios 95 al 105 del presente 

cuaderno, para los fines legales pertinentes. 

 

Por otro lado, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se resuelve:   

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la actora, de excepciones de 

mérito presentadas por la parte demandada. 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  

 

2.1. La Demandante: 

 

2.1.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el 

líbelo introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2. La Demandada: 

 

2.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el 

líbelo introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde 

del término probatorio.  

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del Código General 

del Proceso, concordantes con los artículos 121 y 379-4 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00391-00 
 

Atendiendo lo solicitado por las partes en el memorial que antecede, se 

dispone:  

 

Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada Aida Patricia 

Salcedo Barrera, del contenido del mandamiento del pago del 06 de abril de 2021   

–folio 25-, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término del traslado guardo silencio. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que realice los trámites 

necesarios para trabar la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00393-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 110-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

CONJUNTO RESIDENCIAL TREVISO P.H contra de LEASING BANCOLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LEASING BANCOLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

(Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00480-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 31-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

EDIFICIOS TERRAZAS DE SUBA P.H., en contra de MARIA ALICIA ROCHA 

REINA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MARIA ALICIA ROCHA REINA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00503-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron unas facturas 

de venta, documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que establece el artículo 772 ibídem, se desprende entonces, que 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a Constructora Marquis S.A.S., el día 04 de junio de 2021, de conformidad 

al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a folio 83 a 102 

del expediente; quien dentro del término del traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple De Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago proferido el 07 de mayo de 2021 –folio 76 al 80-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $640.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00551-00 
 

En atención al escrito que precede, el despacho realizando un control de 

legalidad de conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa que la providencia del 10 de noviembre de 2021 –folio 224-, no se encuentran 

conforme a derecho, en punto que la parte demandante fue quien informó los 

abonos realizados por la parte demandada, además se encuentran las 

notificaciones realizadas por el extremo actor, así las cosas, se resuelve: 

 

Primero: Dejar sin valor y efecto la providencia del 10 de noviembre de 2021 

–folio 224-, conforme a lo expuesto. 

 

Segundo: En atención a la documental aportada dentro del expediente, 

téngase notificado del mandamiento de pago a los demandados Oscar Iván 

Castellanos García y Francisco Antonio Moreno Ibagué, el día 10 de junio de 

2021, mediante notificación personal de conformidad al decreto 806 de 2020 -folios 

51 al 149-, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Tercero: Así las cosas, secretaría habilite el expediente digital en la 

plataforma Justicia XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las 

partes. 

 

Cuarto: En firme la presente providencia secretaria ingrese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00602-00 
 

En atención al escrito allegado el día veintidós (22) de marzo dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 30, se reconoce personería a la abogada ANGIE CATHERINE 
GARCIA DIAZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
del poder de sustitución conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00612-00 
 

En atención a la documental aportada por el representante legal de la parte 

demandante, visible a folios 152 al 162 del presente cuaderno, téngase por 

revocado el poder conferido al abogado Edgar Mauricio Bernal Cáceres. 

 

De igual manera, obre en autos los abonos realizados por la parte 

demandada, visible a folios 138 al 151 y téngase en cuenta para el momento 

procesal oportuno. 

 

Por último, secretaría proceda a dar cumplimiento al numeral cuarto de la 

providencia del 10 de noviembre de 2021 -folio 137-, esto es ingresar el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00678-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a Efraín Cortes Trujillo, el día 21 de mayo de 2021, según el acta vista a 

folio 29 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple De Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago proferido el siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021)      

–folio 23-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $2.140.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00801-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 39-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S INVERST S.A.S, en contra de EVELIN 

AGUIRRE HERNANDEZ, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a EVELIN AGUIRRE HERNANDEZ. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00806-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante -folios 18-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por LEONARDO VERGARA PORRAS en contra de ISMAEL ANTONIO 

ESPINOSA LONDOÑO, por desistimiento de las pretensiones. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00837-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 33 a 47-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a MAYRA KELLY JULIO IBARRA, el día 

12 de julio de 2021, según el acta vista a folio 35 del expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00881-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 48 a 92-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a MAYRA KELLY JULIO IBARRA, el día 

22 de junio de 2021, según el acta vista a folio 91 del expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00891-00 
  

Atendiendo lo solicitado, por el apoderado judicial de la parte demandante –folio 180-, 

el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, dispone:  

 

PAGARE N° 1307779 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

BANCO AV VILLAS S.A en contra de MARYURY BOHORQUEZ BONILLA, por pago 

de las cuotas en mora. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

PAGARE N° 4960792009916356 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

BANCO AV VILLAS S.A, en contra de MARYURY BOHORQUEZ BONILLA, por 

pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MARYURY BOHORQUEZ BONILLA. (Acreditándose su entrega). - 
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CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00914-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 44-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta corriente N° 040455503 del Banco de Bogotá, con tipo de cuenta comercial de 
la parte demandada KIMBERLY AMPARO TORRES PATIÑO. 

Limítese la medida a la suma de $6.900.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00943-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegaron los 

documentos en donde se registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a Paola Andrea Luz Toloza el día 23 de agosto de 2021, de conformidad 

al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a folio 35 a 74 del 

expediente; quien dentro del término del traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple De Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago proferido el 09 de junio de 2021 –folio 32-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $100.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01023-00 

 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante -folio 85- y de conformidad 
con el Artículo 293 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Negar la solicitud de emplazamiento de las demandadas LIZBETH 
RODRIGUEZ AGUDELO y YENIFER ACENETH RODRIGUEZ AGUDELO, toda 
vez que de una revisión al expediente se evidencia que la respectiva notificación se 
dio por conducta concluyente, quienes dentro del término formularon excepciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01076-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 126-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliario N° 50C-376387 de propiedad del 
demandado JULIO ROBERTO AVELLA SUAREZ. Ofíciese con destino a la oficina de 
registro de instrumentos públicos, correspondiente con el fin de que dicha autoridad 
tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limitar  por  ahora,  las  medidas  cautelares  a  decretar  al  interior  de  las  presentes 
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01130-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 117- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JUAN GUILLERMO MEJIA LEDESMA 
como empleado de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $31.552.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01130-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 55 al 111-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a JUAN GUILLERMO MEJIA LEDESMA, 

el día 10 de agosto de 2021, según el acta vista a folio 60 del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01229-00 
 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del 

presente proceso.  

 

ANTECEDENTES 

 

El demandante Juan Evangelista Vaca Montenegro actuando por 

intermedio de apoderado judicial debidamente reconocido, instauró demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado en contra de Miguel Ángel Vaca Daza, para 

que se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, 

como consecuencia del no pago de los cánones de arrendamiento de mayo de 2018 

a agosto de 2018.  

 

Que como consecuencia de lo anterior, se ordene a la demandada la 

restitución del bien inmueble ubicado en la Calle 2 No. 8 – 64 casa primer piso de 

esta ciudad. 

 

Que de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione 

a la entidad respectiva, para la diligencia de restitución.  

 

Que se condene en costas a los demandados.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del veinticinco (25) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021) obrante a folio 90 de la actuación principal, 

admitió la demanda. 

 

Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a Miguel Ángel Vaca Daza, el día 06 de septiembre 2021 según el acta 

vista a folio 91 del expediente, quien dentro del término del traslado propuso 

excepciones, sin embargo, no dio cumplimiento al requerimiento de los incisos 2º y 

3º del numeral 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, por lo que no fue 

oído en el proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que 

formular a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios 

exigidos por la ley se encuentran presentes.  
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En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de 

capacidad para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, 

atendidos los factores que la delimitan.  

 

En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo 

alguno por cuanto el demandante concurrió en calidad de arrendador y la 

demandada fue citada como arrendataria, calidad que se encuentra debidamente 

probada.  

 

El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que si el 

demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá 

sentencia ordenando la restitución.  

 

Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este 

caso, como quiera que la parte demandada se notificó personalmente del auto 

admisorio de la demanda, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se 

acreditó de su parte el pago puntual de los cánones de arrendamiento adeudados, 

lo anterior, para contradecir la causal de no pago alegada por la actora y poder ser 

escuchada en este asunto.  

 

De la misma manera, se hace necesario precisar que la parte actora allegó 

copia del original como prueba documental de la celebración del contrato de 

arrendamiento, documento que obra a folios 10 al 12 de la presente foliatura y en 

contra del cual no se hizo reparo alguno.  

 

Así las cosas y puesto que la causal de terminación del contrato que se 

invocó fue la de no pago de los cánones de arrendamiento, encontrándose 

debidamente probada, teniendo en cuenta que no se acreditó el pago puntual de los 

cánones de arrendamiento adeudados y durante el transcurso del proceso hasta la 

fecha, como tampoco se incorporó consignación de los mismos en la cuenta de 

depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso.  

 

En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente 

emitir el fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda.   

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple De Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declara terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre 

Juan Evangelista Vaca Montenegro en calidad de arrendador y Miguel Ángel Vaca 

Daza, como arrendatario respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 2 No. 8 – 

64 Casa primer piso Local Comercial de esta ciudad. 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena al demandado 

Miguel Ángel Vaca Daza, la restitución del bien inmueble ubicado en la Calle 2 No. 

8 – 64 Casa primer piso Local Comercial de esta ciudad, a favor de Juan Evangelista 

Vaca Montenegro, por lo cual se ordena a la parte demandada hacer la entrega del 

bien inmueble al demandante, para lo cual la deberán realizar dentro de los cinco 

(05) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  
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De no cumplirse con la entrega voluntaria, Secretaría elabórese Despacho 

Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al 

Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de 

conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular 

PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo 

Superior de la Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor del señor Juan 

Evangelista Vaca Montenegro sobre bien inmueble ubicado en la Calle 2 No. 8 – 64 

Casa primer piso Local Comercial de esta ciudad. 

 

Tercero: Se condena en costas a la parte demandada. Incluir como agencia 

en derecho la suma de $2.120.000 M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01641-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 33-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

FADETEX, en contra de ISRAEL PEÑA GALLEANO, por pago total de la obligación. 

- 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ISRAEL PEÑA GALEANO. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01705-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 50-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de propiedad 
del demandado CONJUNTO PARQUE LAGARTOS que se encuentren ubicados en 
la Calle 94 # 72 A – 51, en el interior 2 apartamento 103 , en la ciudad de Bogotá D.C. 

Limítese la medida a la suma de $8.400.000 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios – de esta  
ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código  General  del Proceso, 
la Circular  PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro de los 
bienes muebles y enseres de propiedad del demandado CONJUNTO PARQUE 
LAGARTOS que se encuentren ubicados en la Calle 94 # 72 A – 51, en el interior 2 
apartamento 103 en la ciudad de Bogotá D,C. Se comisiona con amplias facultades de 
nombrar secuestre y asignarle gastos. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2022-00162-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecuar las pretensiones de acuerdo al acta de conciliación allegada, es decir 
discriminando  el valor de $31.917.000 en las cuotas reclamadas y conforme  a lo 
pactado en la misma. - 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f5765a231547a7cd22777292a983d9d2df89c29704b03bda39521240a7f286d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00164-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 147 y 148-, al tenor de lo normado 
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en cuenta 
de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALIRIO VEGA VARGAS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folios 147 y 148 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $20.524.369 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00164-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

ALIRIO VEGA VARGAS, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 7185973 

  

1.1. Por la suma de $13.682.913 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ff7a0f70139fdce14f7ae876ef2e54f8867e31f6d16b570b5c85b4d3eb5acba

Documento generado en 09/06/2022 07:08:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

153 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00622-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 149 y 150-, al tenor de lo normado 
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en cuenta 
de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE ALBERTO RODRIGUEZ 
POVEDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folios 149 y 150 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $38.607.978 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5312deaf06fe51161258a986def672510ad3cb5288dc0836ceb084e289a28592

Documento generado en 09/06/2022 07:08:07 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00622-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JOSE ALBERTO RODRIGUEZ POVEDA, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 6896921 

  

1.1. Por la suma de $25.738.652 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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